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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios do moneda publicados ai Jia 13 de enero de, 1948, da acuerdo con
las disposiciones digenies j ;

CAMBIO OFICIAL CAMBin OFICIAL 
) PRKKERENIh ( i )

compra Venta Compra
y

Venta

Francos ......................... ............... ......... '
Librag ...... ..........................................
Dólares . . . . . , . .L . .
Liras ................................
H d flio s suizos
Rt'ichsmarlf .•••••».. . . . . . . . . . . . . . . . . . .é»..
Fran» 0» belgas . . . . . . ..............m ».*
Klorinei .................... ............................
Es» udos ......... ..................

. Peíso* moneda legal .......... .
Auxilio tamihár ..........
Turism o ...... ................... .

Coranas ^uecas ................... .
Coronas noruegas
Cor<mas danesas , .v ..*........ ......... .
Peso» chilenos ............ •••••«••.......•••••

9.15 .44.-, V*0.95
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389.—
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(1) fil oambto otlciai preferente es. apilcaoie a uperaéionee por concento de ’ 
fTuriKmo» < <*Anxin fnnílliar» A< uerflr* rte ,/je Vllrilstro^ de H ie ázóstr Ih iwlh

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A v i s o

<Se recuerda a los señores 
subscriptores la obligación de 6 

satisfacer por adelantado el 
im porte de sus respectivas, 
suscripciones, lo que deberán^ 
efectuar durapte los primeros 
quince días-del mes de enero, 
dirigiendo sus giros a ésta Ad
m inistración. Trafalgár. 31 , 
i tppuestos PR KCISAM t N T h  
con él nom bre del suscriptor 

Madrid, diciembre 1947.
i •

LA n ADMINISTRACION
\

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J . O. N S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
L a  Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. IE. T y de las J .  O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de eonsl 
trucción de cieifto noventa y. sieié (197) 
viviendas y ‘dieciocho talleres én Mondra. 
gón (Guipúzcoa) acogidas a los benefi. • 
dos ded R é g in e r protegido dei instituto 
Nácional de la Vivienda, y de las que 
e* Entidad coastructora la^Óbra ’b in JL  
cal detl Hogar
* Los “da»os {wincipales y. plazós de la 
subasta-concurso y ¡a forma do celebrarse 
la m isma son los que seguidamente se 

.indican: v

I. D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

E'l proyecto de las edificaciones prote. • 
gidas ha sido redactado por ei Arquitec
to ’don Ramón Marti arena*

E; presupuesto de contrata asciende 
& Ja cantidad de diez millones treinta y 
siete mil treinta y seis (10.037.036) pe
setas con noventa y, un (91) céntimos.

L a fianza provisional que para ^partiej. 
par en la subaSta-cOn^urso previamente 
ha d,e ser constituida em la Caja Goneral 
dé Depósitos de Madrid o en-la  respec
tiva Dlegauón do Hacienda en la  cuen-, 
ta especial de Tesorería del Instituto Na- 

idionál de la -Vivienda es de ciento treinta 
m il’ ciento ochenta y  cinco (130.185) pe. 
setas con dieciocho (18) cén tipos,
, <La fianza definitiva que ha de consti

tuir él adjudicatario una vez cerrado el 
remate,/asciende a 1a  carttidad de dos
cientas sesenta mil* trescientas setenja 
(260.370) pesetas con treinta y siete (37) 
céntimos.

, I I .*  P l a z o s  p e  la  s u b a s t a ĉ c n c u r s o

Las iprooosicionos para optar a la su^ 
basta-concurso sé admitirán durante* 
veinte dm< ,naturales, contados a, partu 
dei siguiente gil de ^  publicación, dei 
presente anuncio én eL B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , en la Delegación 
Sindica! Provincial de Guipúzcoa, c«n la 
Jefatura Nacional de. la Obra Sindical, 
déi Hogar—p.az¿ de Cristirto Mar tos, 
4—-, en el Instituto Nacional de ,la V L  
vienda—Marqués de Cubas, 2 1, Madrid— 
hasta las CK>c& horas del ¿ ía  en que sé 
cierre dicnc plazo. t • ■

El proyecto completo de las edificaciu. 
nes, el pliego de condicionéis técnicas ^n 
el que se desarrolla-todo lo relativo a las 
obras y prcunstancias que comprende ia 
contrataj y el plkgó de condiciones eóo: 
iiómico-jundiegÉr generales y parucui 
que» han d e ^ r^ ir  en la misma, estarán 
de - manifieste* en la DcLega^ión S in d io J 
Provincial de Gqipúzcoa, en la JetV .^ .a 
Nacionál d*. la Obra Sindical del Hogar 
y on el nstituto Nacional d!e la Vivienda, 
en los día- y horas hábiles, de oficina.

L a  apertura de los sobres se verificará 
en la Je íatü ra Nacional dicha a los tro* 
días contados a partir del siguiente al 
de quedar cerrado él plazo de admisión 
de» piiegos, act0. que tendrá lugar a ’ás 
doce horas , 1

La fianza definitiva deberá ser d ep o s. 
t$da por e. adjudicatario en la4 C aja G e
neral de» Depósitos de Madrid o 'e n  la 
respectiva Delegación de Hacienda, en l¿ 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 

• Nacional ü* I9 Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes ai de la publicación 
de la adjudicación definitiva en eu B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  EST A D O . ^

Dentro de los quince días siguientes al 
de la'constitución de la fianza definitivas1 
el adjudicatario deberá formalizar me. 
diantie escritura pública eíl correspon
diente contrato de ejecución do obras.

Las obras se iniciarán dentro de loa 
ocho días siguientes aJ ’ dé haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de trein
ta (30) meses, ¿  partir del día-' de su 
comienzo.

I I I ,  F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a *
1 CONCURSO

L o s licitadores presentarán ¿a docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados J 
lacrados, uno de los cuales contendrá 
la. propuesta económica de la obra, for
mulada po medio del - impreso que al 
efecto s>a facilitará en la Jefatura Pro
vincial de» la Obra (C. N. S.), y  el 
otro, los pliego § demostrativos de /a> 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos: v

i.°  Cédula porsonal del licitador o, 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2 0 Escritura de constitución, de la 
Sociedad licitadora. ’ .

3.® \ Poder especial y $uficiénte para 
concurrir a la subasta-concurso. .

4 , ’ Resguardo do haber depositado la 
fianza provisional en la respeétiva De
legación de Hacienda o, en su caso, 
en la C aja Gonerál de Depósitos de 
Madrid, ‘ a nombre del Instituto N acía, 
nal de a Vivienda. .

5 .0 Ultim o recibo de la Con tribu-, 
ción. ' J

6.® Recibo*justificativo de estar al 
corriente én el pago de cuota sia* 
dicaU .. , • ’

7.0 Certificación o documento acre
ditativo dv que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 d» dioiéknbre da 
192S.

- S.° Declaración, y en su caso com-
prohan¿€»s, de que los materiales, ‘ ar
tículos y efectos que han de ser em
picado® er la ejecución de las obras
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san de (froducción nacional (L£y de
14 de febrero de i9<7).

9.a Justilicantes de encontrarse al 
corriente en ctl pago ile las prima* y 
cuota» de los seguros y subsidios so
ciales. . » ■

La Mesa estará presidida por e! Jefe 
nacional de la Obra en su defecto, 
el Seorotauo g e n era lcO iñ o  Vocálea, el 
Asesor nacional, Jefe  del Departamen
to de Viy»endd¿, el Arquitecto Jete de 

• Departa monto Técnico ae la Je fa tu ra- 
Nacional, ' en Delegado Sindical Provin
cial • de Guipúzcoa, Arquitecto Asesor 
de la Jefatura Provincial de la Obra, 
un representante dé los; Servicios Jurí 
dicos y .otro d-el Instituto Nacional de 
la Vivienda, y del acto dará fe el No- 
tario que por turno le corresponda.

iLos sobros que contengan ias*pi?>- 
jposicion^s ecoñónnicas de los concur
santes rechazados' (artículo 61 del ’Ke- , 
giamentó- ae 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ¿nte el Notario, proc^dién- 
dose a continuación a la apertura an- 
te dicho; Notario de. los sobres restan
tes, adjudicándose la oéra a  la propo- . 
sición n n s baja. .De existir igualdad, 
se decidirá mediante isgrteo. .

El bas^antoo de poderes a cargó del 
íicitador se declaYará , por un letrado 
¡en ejercicip en Guipteeo'a o en. Madrid.

Term inaac él roma t e, si no hay re
clamación, se devolverán a los lid ia 
dores los resguardos dé l o s  depósitos 
y demás dOcumon ios presentados, rete. 
niéndos,e eü que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.
» §i m  al plázo señalado no í»uére cons. 

y iituidS la fianza definitiva, el adjudica- 
? tario perderá la fianza provisional y se 

anulará .a adjudicación de Las obras.
En el caso de que d  adjudicatario no 

formaliza. 3 en , .eú plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá- el 
totail imponte de. la fianza definitivamen
te depositada. ' /

E l contrato de la obra estará /exento 
del 90 por 100 de los derechos real*« y 
tim br^ correspondientes.

Asimismo el Impuesto de pagos., &\ 
Estado « í las contribuciones de qhral 
gozará deAun 90 por 100 de r€idu< ción 

Madrid, Ti de enero de 1948,—El Se
cretario general de la, Obra, An&ei 
Segu r a . j t - O .

O BRA SINDICAL  DEL HOGAR Y  
D-. AR QU IT E C TU R A

Subasta de obras
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Málaga», ^en su número 286, de ,21 v de 
dicienibre del pasado año, inserta anun
cio de subasta - concurso pará la cons
trucción de dieciséis «viviendas prot< gí- 
dás» en .Torre del Mar, con un presu
puesto de contrata qué se eleva a la can. - 
tidad.de ochocientas cuarenta y dos mil 
doscientas cuarenta y cuatro pesetas . 
con cuarenta y opho céntimos, que ^cons
truirá la Delegación Nacional de Sindi
catos-acogiéndose al , régimen protegido 
del. Instituto Nacional de la Vivienda.
El plazo de admisión de .sobres es de 
treinta tltes, a contar del siguiente al 
de la publicación; * ’

‘ M adrid, 7 de enero de 1948.— E l S e 
cretario general de la  Obra* Angel Se
gu ra.

*
. «UNTA ADMINISTRATIVA DE 
CONTRABANDO ^DEFRA UDA CIO N 
OE LA PROVINCIA OE LOGROÑO

, Edicto *

Siguiéndose en esta Secretaría de Jun
ta. Administrativa expediente de contra 

.• bando de tabaco, señalado con ei núme
ro 34/1947; contra don Jesús González 
Muñoz, vécino dfc’ Ststao, en virtud de 
acta levantada,-por lá Guardia c vil del 
puesto de Logroño, . con fecliá ocho de 
octubre de 1947, decomisándole dos bu*- 
tos que contenían 200 ' caj; tilla* de ci
garrillos «Ideales hebra» , Í99 paquetes 
de «Picado fino superior» de 50 gramos, y 
20 cigarros,.m arca grande; el imstrisimf 
señor Dehgadu de Hacienda Presidente, 
por acuerda fecha de hoy  ̂ ha dispuesto 
que él día 28 de enero de 1948 se ceU brf . 
sesión por La.Junta Adm nistrativa, para 
ver y fallar el citado expediente. *

Y descom>ciénd()se el actual paradero 
del citado-don jesús/González Muñoz, gC' 
le cita y omplaz'a por el p̂ esente edich 

' para que concurra a dicho adío, suvir
tiéndola que en oaso de nó comparece» 
se le seguirán los perjuicios a que haya 
lugar. ,

Lo qué se hace público por medh 
de esté B O LE T IN  O F IC IA L  D EL ES
TADO para conocimiento del interesado.

Logroño, 16 de diciembre de '1947.— 
El Secretario de la'Junta Administrativa, 
Juan Bautista Polo.—V sto bueno, el De. 
legado de Hacienda,% Presidente, L . Iz
quierdo. '

4 .117 —O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
! BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Petición* r ió : Don Huberto Wiese
Ma^alles, Barcelona.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller de. fabricación y montaje de aparai 
tos fotográficos de tres velocidades dis
tintas y fuelle extensible. '

Producción; 10.000 aparatos fotográ
ficos anualmente.

Maquin. n a . Nacidnal *
Materias p rim ás: Nacioriales.
,Se hac* pública estáÉ^etícióo para 

que los industríale? que se* consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado iOs 'escritos que estimen upur- 
tuoos, de* tro del plazo de diez dias 
en las oii< inas de esta Delegación de 
Industria, sita e i  la avenida del Gene
ralísimo t  raneo, número 407.

Barcelona, 24 de octubre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, M. *de Las Peñas.

6.404^-0. '
) T " "

DELEGACION DE INDUSTRIA D Í  
BARCELONA

' N u e v a  l n  d u s t r l a
Peticionario: Don Alejandro Cugat 

MarLstSny.
Objeto ac la Industria: Fabricación 

de crista! y soplado y tallado del mismo.
Producción an ual: 30.000 kilogram os.
M aquinaria; Nacional.
Matoriar prim as: Nacionales.
Se hac. pública esta petición para  

que lo» industriales que 9e consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado ios escritos que estimen opor

tunos, der ¡ro  del plazo de diez días en 
Ja s  oficin o de esta Delegación de In

dustria, ¿Jta en la avenida del Gemina* 
b'simo Franco, núm ero 407.

Ban alona. 24 de octubre de. 1947.—* 
El Ingeniero Jefe, M. de Las Peñas, 

ó. 403—O

DELEGACION OE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación industria
Peticio. ci 10 : Don '/Vicente Fisas Co

rnelia, B arca, 3. San\Adrian* deJ Besós, 
Ubjeto de la insta,aéión; Fabricación 

de género.' de punto Je  lana.
Proauci u n : 3 ooo docenas calcetines 

caballeril, 3.000 docenas Escarpines d¿ 
ana - y 2.^00 docenas media» sport* 

anua.es, * * /
Maquinaria: Nacional. ^
M aterias p rim a?: Nacionales.
Se hao- oública esta petición para 

que ios '"industriales que se consideren 
afnecados por la misma presenten por 
ciipncado ios’ escritos que-estimen upoi- 
fu/os, dentro del plazo de diez días, en 
as oficinas de esta Delegación de Iru 

dusiria, sita en lá avenida del G eneral^ 
imo Franco, número 47.

Barcelona, 24 de octubre de 1947.—  
El Ingeniero Jefe, M- de las Peñas.' 

•6.402—O . -  *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticioi d i o  í Don Ju<m Hernández 

García, Rieta, 33, 3 .°, Barcelona. \ ;
Objeto üe la industria; Lonfección 

ie baione3 para deportes.
Producción: De 40 a 60 balones 

Coa najes ' / • •
M aquinaria: Nacional.
Materia-.- prim as;. Nacionales, v 

* Se hace pública esta petición para 
que ios inaustriales que se consideran 
afectados por "la misma presenten * por 
tiri piedad o los escritos que estimen opor
tuno?, dentro del plazo-de diez días, en 
las oficinas de esta ' Delegación *de In
dustria, sita en la ^venida del Genera
lísimo Franco, número <407.

Barcelona 24 de octubre de 1947.—  
El I n g e n i e r o  je fe , M. de Las Peñas.
\ 6.405—O.

DELEGACION OE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u  e v á i n d u % t r i %

Ppticiorario: Don Jesfús Latorre Sa
cada, Bar/ri'na . 144, Tarrasa

Objeto de la instalación : Instalar ún 
taller mecánico.*

Produoj’ón : R ejaracio n ea.
M aquinaria: Nacional.
Materia-> pr m as; /Nacionales.
Se hace pública esta petición pbra 

que - los industriales qu<f se consideren 
afectado? por la misma presentep por 
triplicado los escritos qbe estimen opor- 

¿ tuno?, der tro del . plazo de diez días, en 
las oficina» de esta .,Delegación de In
dustria, , rila en la avenida del «Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 25 de octubre de 1947.*-* 
El Ingenitao Jefe, M. de Las Peñas. 

6.401—0 .  -
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DELEGACIO N DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic io n ó lo : Don Rafael Salvá Ba- 

laguer, Cas&novas, 140 bis, Barcelona. '
Objeto de la industria; ln>tájfación 

de una irhjprenta para edición de libros.'
Píoduoción: 600.000 tirajes mensua

les. .
/ Maquinaria* Nacional. ' \
,r Materia-» prima»; Nacionales.

S3 hace pública 'esta  petición p ara/ 
que I09 industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que.estimen opor- 

¡ tú tilo», d^i.tio del plazo de diez días, en 
‘ las oficinas ds esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera- » 
líáfino, Franco^' número 407,' "é
, Barcelona, 27 de octubre de 1947*??

El Ingeniero í©fe, M. de las Peñas.
6.400—O. * ;

. .  !■ ■ ■— ■■■I.................      »

D ELEGACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

N u e v a  i n d u s t r i a  ^
Peticionaria: Doña Rosario Lópe2

Polo.
Objetó de la instalación: Fabrica

ción de uebidas carbónicas. .
Producción: Fahrioáción de' 2.400

gaseosas y 1.400 sifones diario»;
/ Maquinaria ;• Nacional.

Materias /primas: Nacionales.
Se hact pública e^ta petición^ para 

que los industriales que • se consideren 
afectado» por la misma preserííen por 
triplicado los escritos que estimen Opor
tuno», dentro del plazo de diez día», eñ 
la» oficinav de esta Delegación de In

dustria, »ita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 27 de pctpbre de 1947*—
El Ingeniero Je fe , M. de Las Perlas.

6.39<r~p*
DELEGACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 

CU EN C A

Transporte y- transformación de energía 
- • % eléctrica

a Peticionario: Céntrales Eléctricas Na
varro, Sv. A.

^Objeto : Construir línea a • 500 voltios 
de # 3.376 metros, y transforfnadór dt 
a* KVA., para a umbrado de Casas sde la 
Loma (Pozo Amarga)*

Esta industria empleará maquinaria^ y 
materias primas nacionales.^

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afre
tados por lá misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en las* ofi
cinas de esta Delegación de ‘ Industrfc, 
calle de Ramón y Cajal,* número 49, den
tro del plafco de diez días.

Cuenca, 21 de noviembre de i947*~“  
E/Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

DELEGACIO N P E  IN D U S T R IA  DE 
C IU D A D  R E A L

[ Transporte y transformaciófvde energía 
eléctrica

Peticionario: Heredero» de don Ma
nuel Vera Herreros. ^
. Domicilio: Las C asas . *

I Objeto: feb d id o /d e  una línea* eléc
trica a 6.000 yol tíos que pretenden deri-

vt de la línea propiedad de la Empresa 
Ming^rr.)’ - que va desde Ciudad tee‘a 
al..Salto- del Vicario, paralela a la ca
rretera d< las Casas, en e! K i l ó m e t r o  5 

. de^Ciudao Reai y terminará en 'la  fin
ca «La Barraca», propiedad dé los pe*- . 
tirionarios, con un recorrido total de 

met.os, instalándose un centro 
transformador de 20 KVA. 6000/200 voL 
tios.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hac- -pública esta petición para 

que los qut se consideren afectados
por la .misma presenten por trip’icado 
los escritos que egtimen oportunos,
dentro del plazo de diez día», en las 
ofiiinas dr esta Delegación de Indus
tria,! calle de Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 25 de n o v i e m b r e 
de *947—El Ingeniero Jefe, Alberto 
Gallardo 

Í.34J.O . 

D ELEG A C IO N  DÉ IN D U S T R IA  DE 
TARRA G O N A  /

Ampliación de Industria

Grupo 2.0. apartado b)

Peticionario: La razón social Dasca
y\Boada, S- A., ch inó iliada en Bareelo-' 
na, paseo de San Juait, núm*ro 3 1; y 
con íábrieás en Válh»/ Vaílmoll y .Pont 
dé Armetuera,. de esta provincia.

* Objeto de‘ la. ampl ación : La renova- 
■ ción en la fábrica de Pont de Armentera 

dei actuál surtido de hilatura de 1,25 
metros* pur v.iejt, y deteciuo»o, por otro 
moderno y nueva construcción, de fa 
bricación naciona , do 1,50 metros, ins
talándose dos máquinas continuas de 
hi»ar-’jjara . 4ana cardada, de 180 husos . 
cada una, de procedenca extranjera, y 
la instaíafió'ñ en la fábrich de VaJls de 
uña moderna máquina dé perchar, me. 
tálica, con 24 rodillos de doble acción, 
de importación, y ampliándose fá
brica coñ dos batanes y/.una bárca de 
teñido, todo ello de fabricar ón nacio
nal Con esta renovación de utillaje y 
ampliación deí mismo, se ipreténde con
seguir un mayor rendimiento en la in

d ustria  y dota- a la misma de ut llaje 
para la cbnitpetentia. /  "

Pj-oduccióp: l^a actual producción po 
varipr^, lá cual Seguirá siendo de 15.000 
kilogramos de hilados números 33 a 150 
mensua.ment^ y la currtvpondiente en 
tej dos peculiares de esta em presa: ga- 
muzas^ paños, mantones de abrigo y 
buiandas. ,

Np se solicita aumento de cupo de 
primeras materias. /

MaquinaYia a, im portar: Dos máqui
nas continuas de 180 husos cada qna, 
y una máquina de por oh ár,/con un va
lor aproximado dt 250.000 pesetas.

Se ha-¿e pública esta tpetción para que 
tanto lo s  industriales’ que se consideren 
afectados por la rrflisma como los fabri
cantes naoionalos que puedan suminis
t r a r *  l.emén tos cuya importación se so
licita presenten'la- escritos que estimen 
oportunos,' en triplicado ejemplar, (j^ptro 
de plazo de diez chas,. qn* las oficinas 
á* esta Delegación de Industria, sitas 
en la rambla del Generalísimo, núme
ro 25, entresuelo. /

Tarragona, 20 de octubre de 1947.— 
É l Ingeniero Jefe,* José die March y 
Torres, a

6.423-0. 4

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
 JAEN

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

. Peticionario: Exce lentísimo señor don 
Iñigo Arteaga Faiguera, Duque do 
Francavilla, domiciliado en Madrid, eó 
la calle Serrano núm.' 104.

Objeto de la petición: Establecimien
to de una línea trifásica dé corriente a L  
terna a ¿r .ooo volkos, que, derivando 
de la Compañía Anónima M^ngemor, d» 
Ubeda a J^dar con una longitud total 
de tres kilómetros, alimentará do» cen
tros de  ̂transformación, uno en la era 
del cortijo «El Chantre», a dos kilóme
tros d a  a ranque,' y qtro en* la orilla 
de la mai gen derecha del Guadalquivir, 
a un kPómetro del anterior

'Las potencias de cada centro de trans
forma-ión son 30 y 130 KVA, respec
tivamente.

Toda lá instalación en término mu- 
.nicipal dr Ubeda, provincia de Jaén, y  
los eiémemos que se emplearán serán 
de producción nacional. ' g

Se hac*-. pública esta petición para • 
que los industriales que* se 'consideren 
afectados por la misma, así *coino lo» 
propiciarlo de terrenos y fincas por* 
donde-cruce ia línea solicitada, presen- 
ten por duplicado y Ndebidamente reinw 
tegrados, dentro d^l plazo de diez día», 
cuantos e-critos estimen oportunos én 
las oficina^ de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísimo, 4-

Jaé'n, 21 de noviembre de .*947.—E l 
Ingeniero Jefe, F. López Morales. +

Í.432-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
JA E N

Nueva industria

Peticionario:* Don Santiago. Barrio 
Afán de Rivera, con domicilio efi paseo 
del General Muñuz-Cobo. núm. ^  Ar- 
jona.* ' " \ ‘ V : '

Objeto de la Vetición : Instalación "da 
un cinematógrafo dé invierno eñ la cali© 
de Hurnp y . Salas, de M ¡ onilla.

Producción : Pelicularia proyectár por 
temporada/cincuenta.

Se h¿c^' pública esta petición^ para qc^ 
los industriales qüe se consideren afec
tados por la misma pr&enten por d-u- 
plicado y debidamente reintegrado» los 
escritos qu<; estifnen oportunos, dentro 
desplazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, aveitida 
de) fieneralísimo núm. 4. \

Jaén, *i de diciembre de Í947.—El In
geniero Jefe, F. López Morales,

¿ 353-0 . -

D EL E G A C IO N  DE I N D U S T R I A 'H E  
JA E N

Nueva Industria

Peticionario: Don Jo»é Guzmán Ju«-
ticiii/

Domicilio: General Martos Peña, 9, 
Huelma.

Objeto de da petición : Instalar uñ’a 
fábrica de extracción de aceite de oliva . 
en Huelma.

Producción :■ La resultante _de moltu
rar 500.000 (quinientos mil) ki.logíamo* 
de aceituna, „ ^
í * . - •
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E tí esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas, nacionales.

Se ha>e pública e»ta petición para 
que los, industriales quf se consideren 
afectados por la misma presenten, den- 
¡tro del plazo de diez días, los escritos 
por duplicado que estimen oportunos en 
Jas oficinas de esta Delegación de.  In
dustria, avenida del Generalísimo, nú
mero 4.

Jaén, 27 de noviembre dt 1947.—E l 
Ingeniero Jefe , López florales.

¿ 354-0 »

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
 CADIZ

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Rodríguez 

Vázquez. Venta de Miradores. Carretera 
de Málaga. San Roque.

Objeto de la industria: Insta-lar una 
industria de estadón automática de en. 
grase*.

Producción : Engrasar y reparar diez 
coches durante las veinticuatro horas de 
jornada.

Est^i industriá empleará maquinaria y 
materias primas nacionales..

Se Lace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados pot la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, dentro del 
plazo de diez días., en las oficinas de es
ta Delegación de Industria (plaza de Es
paña. 15).,

^Cá^iz, 21 de noviembre de 1947.—E¿ 
Ingeniero Jefe , Enrique de Castro*

i-3 5 5 -O ,

J U N T A  JEFATU R A DE ESTU D IO S 
Y CONSTR UCCION ES DE FER R O 

CARRILES

Ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a 
Gijón, Sección de Mera a Vivero, trozo 
segundo.— Término municipal de Vivero

Edicto
Dtclaradas, por Decreto de 23 de julio 

de 1933 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de 4 dé agesto del mismo añ*'), 
de urgente construcción las obras de in- 

. íra^struc tura del ferrocarril de El Ferrol 
del Caudillo a Gijón, y por Decreto de 
3 de julio de 19 44 (B O LET IN  O F IC IA L  
ded 16 del mismo mes y año) la1 aplica
ción a las mis-mas de la Ley de ¡a Jeta 
tura dei. Estado de 7 de octubre de 1939 
sobre proctd'mientó urgente de expropia
ción forzosa cuando se trate de obras 
gran interés, % para cumplir lo estable
cido .ervej .artículo tercero de dicha Lry 
y qui-nto de la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 6 de * noviembre de 
1939, con aplicac^n a las. fincas que al 
pié se detallan, ^situadas en el término 
municipal 'de Vivero (Lugo), se publica 
el presente edicto; haciendo sa\>®r a  >os_ 
propietarios de las mismás y demás titu
lares de derechos afectados que a partir 
de los ocho días hábiles, a contar des
de la publicación' del presente edicto én 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA  
DO» y a las diez horas, 'se procederá a 
levantar sobre el terreno el acta previa 
a la ocupación de las mismas ; debiendo 
advertir a los interesados ■ que * podrán 
usar de los derechos, ó ue se coris’gnan 
al efecto en el articula cuarto, dp La men
cionada Ley.

R E L A C IO N  D E  LAS FIN C A S

NUMERC
DE

ORDEN

>
p r o p i e t a r io  -

1 4
SITUACION

%CLASE 
DE 

CULTIVO

X
2

3
4 .
5
6
7 '
8
9

*0 (

D. José Illade .................................................... ....

DA Antonia Paz (viuda d e  Maladas) .........
DA Josefa Ladra ................. 1............. ......................
D. Nicolás. Galdo ..4*.
DA Dolores Fernández .........................................

D .. José Guerrero .................. . . . . . . . . . . . . . . f. '

,

Os Verxeles. 
Idem
Idem . . * . 1...
Idem ........
Idem1 ........
Idem . . . . . . . . .
Jdém .. . . . . . . .
Idem ...... .
ídem

' * t  .......

Labofi, •
Idem.
Idem,
Idem,
Idemu ! 
Idem.
Idem, .
Idem. 1 

' Idem,
Idepi.

Madrid, 9 de enero de 1948.-7-EI Ing®- 
riteró representante de la Administración, 
José Verdugo. — V.° BA, *1 Ingeniero, 
Je fe  (ilegible). 

ay—O.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D EL G U A DA L Q U I V I R 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado en esta Con

federación la petición que sé reseña en 
1a siguiente 

 N o t a

Nombre, c(e los peticionarios: Don 
Santiago y don Remigio Medina Re
vuelto.

Noinbre del representante Sevilla:

Don Fernando Cervera Tilomas, cotí 
domicilio en cali* de la Feria, núm. 25.

Cor rente de dpnde ¿e deriya el agua: 
Río Guadalquivir.

Cantidad de agua que se solicita: 
Ciento cincuenta litros por segundo.

Objeto de s aprovechamiento í Riegos.
Término municipal donde radican las 

obras: Posadas (Córdoba).
Tétrrrno7 municipal donde radica la 

tom a: Posadds (Córdoba). ,
De conformidad con Jo dispuesto en 

el articulo 11 del Regí Deoréto-Ley nú 
mero 33, de 7 de *nero de* 1927, modi
ficado ¡pe* el de 27 d.j marzo de 1931, 
y disposiciones posteriorejí coheordan- 
tes, se abre Un plazo, que terminará a 
la* doce'horas del día *n qu® so cum-v 
plan treinta naturales y  coxi.siecutivoi

desde la fecha siguiente, inclusive, a ¡la 
de publ cación dei présente anuncio en 
*1 BODE I 1N OFIC IAL D E L  ESTADO,

Durante este pazo, y enf horas hábil 
les de oficina, deberá e] peticionario 
presentar .on las oficinas de esta Di» 
receión Adjunta, sitas en Sevilla, plaza 
de España, sector segundo, el proyecto 
correspondiente a .las obras que trata de 
ejecutar. También -o admitirán en di. 
chas oficinas, y en los referidos p*azo y 
horas, oti-os proyectos que tengan el 
mismo (j¿>jeto, que la petición que se 
anuncia o s^an incompatibles "con él, 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá nngu*io más en competencia con 
los presentados.

La apertura de (proyectos, a. que s« 
refiere 6. artículo 13 del Re»al Decreto.Lej 

’ ante> citado, se verificará a las doo ho> 
ras dél primer día laborable s guien te al 
de teróii nación del plazo de treinta- días 
antes fijado, pudundo asistir al acto 
todos los pet eionarios y levantándose 
de ello el acta que prescriba dicho ar* 
tículo, que será suscrita por los mismos, 

Sevilla, 27 de. noviombre de 1947 —1 
Ef¡ ingeniero Director adjunto, ViqenU 
Basa be.

4.005-O.

C O N FED ER A C IO N  H ID R O G R A F I
CA D EL G U A D A LQ U IV IR

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en I* 
siguiente - '

N o t a

Nombre del peticionario: Don T^odo» 
miro. Recuero Sáldaña, con domicilio en 
Alcolea del Río, calle General T e lia ,, nú» 
merp 4. ■ *

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que- se solicita,* 

Treinta litros * por segundo.
Corriente de donde se ha de. derivarj 

Río Guadalquivir.
Superficie de terreno a re g a r: Treinti 

y cinco hectáreas.
Término municipal en qu* radicarán 

las obras y la toma : Alcolea del Río.
De conformidad con lo dispuesto en é  

, artículo' 11 de‘ Real Decrétó-Ley; núm V 
ro 33> óe 7 de enero de 1927, .modificado 
por el de 27 de marzo d't 1931, y dispo- 
sic’ones'posteriores concordantes,, s* abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
dél día gn que se rompían los .treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha' 
siguieftte, inclusive, a la de publicación, 
de! presente anuncio en e] BO LETIN  
p F IC I A L  D E L  ESTAD O . ('

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Dirección Ad
junta, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, el proyectó’ correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas, ofic’nas, 
y en los referidos plazo y ;vhoras; otroq 
proyectos, que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia*o seán incom
patibles con él. Transcurrdo el plazo fija- 
do vño/ s£ admit rá hingunó más en coflW' 
petencia con ios presentados.

La apertura de proyectos, a que se tg»
. fiere el artículo 13 dê  Real Decréto-L*y v 
antes citado/ se verificará a las dooe ho-* 
ras dél primer día laborable ságui^iue ¿
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de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudendo aristir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
qce .será suscrita por los niismos.

Sevilla, 5 de diciembre de 1947. — El 
Ingeniero Director adjunto, Vicente Ba- 
sabe. *

4 .o p y-0 .

CONFEDERACION H ID RO GRAFI
CA DEL GUADALQUIVIR

Concesión de aguas públicas
(Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la 
siguiente

N O T'*Á
Nombre del peticionario: Don Felipe 

Laffite Vázquez.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se $>ide: Treinta 

litros por segundo.
Corriente dt donde ha de derivarse: 

Arroyo Ardachón.
Término . municipal en que radicarán 

las obras y la toma: Escacena del Cam
po (Huelva) „•

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 /  del Real Decreto-Ley* núme
ro 33, de 7 de enero de ;927, modifica
do por el ae 27, de marzo de 1931» y dfs- 
pósiciories posteriores . concordantes, se 
a^re un plazo, cyüe terminará a lás doce 
horas del día &p que. se cumplan los 
treinta naturales y consecutivo^ desde la 
fecha siguiente, inclusive, a 1a de publi 1 
cación ¿el presente anuncio en £l BO
LETIN O FIC IA L D EL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas «de esta Dirección Ad
junta, sitas en .Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspondien. 
le a las .obras que tratá de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y  en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan mismo objeto 
que la’ petición que se anúheia o* sean in*. 
compatibles con él. Transcurrido. el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura d¿ proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se’ verificará a las doce ho* 
ras del primer día laborable siguióte * al 
de ternr nación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudienío asistir .ál acto to
dos los peticionarios y ̂ levantándose d* 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 18 de diciembre d̂e 1947.—El 
Ingeniero Director adjunto/ Vicente Ba
saba >
' 4»75—O-

SER V IC IO S H ID RAULICO S D EL 
NORTE DE ESPARA

■i
Concesión de aguás públicas

Habiéndose formulado en esta Dimi
sión Hidráulica la petición qué se de
serte en la siguiente > ,

• N o t a

Nombre'de] peticionario: Don Anto
nio Ballester Abadía. .. ,

Clase do aprovechamiento: Energía
hidroeléctrica. . 4v . ■ 4

Cantidad de agua que se pide: 5.000 
litros por segundo.
1 Corriente de donde ha de derivarse: 
Río La Calera y ĝ u afluente arroyo 
Bu jarrO.

Términos municipalos en que radica
rán las obras: Carranza (Vizcaya) y 
Veguilla de Soba (Santander).

De conformidad con lo dispuesto en < 
el articulo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, mo 
dificado por el dé 27 de márzo de 1931» 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, qué terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y ‘ consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicacón de. prestrite anuncio en 
el BO LETIN O FICIA L DiEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, »itas en Oviedo, callé del 
Dr. Casal, número 2, tercero el pro
yecto correspondiente a la$ obras que 
traía de ejecutar. También ŝ  admitirán 
en dichas oficinas,, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petic.ón q*e 
se anuncia o s*an incompatibles con él. , 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto^ 
Ley .antes citado, se verificará, a las 
trecé horas del prime<r día. laborable si
guiente al de .terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, ¿ludiendo asis
tir al acto todo^.los peticionarios y Ie- 
vantándosé de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita 1 por 
los mismos. *

Oviedo, 28 de noviembre de 1947.—El 
Ingeniero Director (ilegible)..

4.002—O.
• ■ ■ ' ■ i -   ')■■ .  1 1
CONFEDERACION HIDROGRAFICA 

D EL DUERO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente ” .

N o t a

Nombre del peticionario^, Don Salus- 
tiand de Felipe y Pérvz, doña María Lui
sa, doña" Ramona María y doña Josefina 
de 'Felipe Goicoechoa, vecino el primera 
de M adrd/M ola, 15.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
” Cantidad de agua que se pide: 103 li
tros por segundo.

Corriente do donde ha de derivarse: 
Río Duero. •

Términos municipales en ‘que radica
rán as obras: Toro (Zamora).

De~ conformidad con l0 dispuesto .en 
el articulo Ti del Real Decreto Ley de 
7 de añero de 1927/ modificado por el 
de 27 de marzo de. 1931, 7  disposiciones 
ppsterióres concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día . en que se cumplan , treinta natura
les y cohs-rcutivós desde la fecha siguien
te, inclusive, a la do publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO .

Durante este plazo, y en hor^s {lábu 
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en la« oficinas de esta Cbnfede*

ración, sitas en la calle, de Muro, 5, 
Valladolid’, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar*. También 
se admitirán eh dichas oficinas, y en 
'los. referidos plazo y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia 6 sean inconu 
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más eh , 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re. 
fiere el artículo 13 dei Real De^tto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
ras del primfer día laborable siguiente a! 
de terminación de] plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el aéta que prescribe dicho artículo* 
que «erá suscrita ipor los mismos,

Valladolid, 2 de diciembre de Í947.— 
El Ingeniero Director adjunto, LucréqiQ 
Ruiz Valdepeñas,

4.014—O.

EXCMA. DIPUTACION PRO VINCIAL
 DE VALENCIA

Convocatoria de concurso para proveer 
una plaza de Capellán numerario del 

Hospital Provincial
Se convoca, concursq para proveer una 

plaza de Capellán numerario dd Hospi- 
tai Provincial, dependiente de esta Cor
poración, dotada en presupuesto con el 
haber anual de^rro© pesetas, más J.000 
pesetas, también anuales, de gratifica
ción, quinquenios y demás derechos con
signados en ek vigente ReglanWtto do 
las. Oficinas.

Este concurso 9e verificará conforme 
a los preceptos de la Ley de 25 de agos«f 
to de 1939 y Orden del Ministerio.d* la 
Gobernación de 30 de octubre tlel propio 
año, modificadas ambas, en cuanto á  la 
asignación de los porcentajes señalados 
a los cupos restringidos, por la L*y de 
17 de julio último, publicada en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO de 
19 del propjo mes, asignando dicha pla
za al turno libre. i *. .

Las instancias-* debidamente documen
tadas y reintegradas con . el timbre Co
rrespondiente del Estado, más una póli
za de 1,50 pesetas del impuesto provin
cial, se dirigirán ál Excmo. Sr. Presi
dente de la Diputación, y serán, presen
tadas en lá Secretaría de la misma, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el BO LE
TIN O FICIA L D EL ESTADO, durante 
Tas horas reglamentarias de oficina.

Terminado eí plazo de convocatoria se 
procederá a la resolución dei concurso 
por el Tribunal correspondiente, elevan
do a la Comisión Gestora de la expeden
tísima Diputación propuesta de nombra
miento a favor del concursante que hu
biere resultado designado. , '

Las bases íntegras de esta convocato
ria aparecen publicadas en el «boletín 
Oficial» de esta provincia.

Valencia, 12 de diciembre de 1947.^ 
El Presidente, A. Rincón de Arellano.—. 
P. A., «1 Secretario general, R* GQ 
Quinzá.

a.053—O. %  '
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ALICANTE

Anuncio

L a  Excm a. Diputación Provincial, de
bidamente* autorizada por la, áuperiori-* 
dad, h a 1 acordado enajenar en segunda 
subasta, por haber quedado desierta a 
primera, seis soíares de su propiedad, si
tuados en esta ciudad, a espaldas del 
Palacio Provincial y limitados por 'las 
calles de- Beato Juan Bosco (particuar), 
Tucumán y Ferré Vidiella, cuya super
ficie y tasación es cómo s igu e :

POLAR SUPERFICIE PTAS. p e s e t a s

A
B
C
b
E
F .

con 363,35 m2, 
con 369,601112, 
con 369,60 612, 
coh 369,60 m2, 
con 369,60 m2, 
con 363,35 £12,

a  375 - '  
a 350... 
a 350... 
a 350...
a 35o— 
a 400...

i 36.256>25
129.360.00
129.360.00 
129-360,00 
129 ,3^ ,00 
M S-34»,oo

T o tal  . . . . . . . . . .  799.036,25

 L a  subasta s e ' celebrará ’ a  las trece 
horas del primar día hábil, transcurridos 
veinte días hábiles, a contar del siguiente 

' r1 de la publicación de este anuncio en. 
e l  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, ante la mesa presidida p°r el señor 
P ru d e n te  de la Excma. D o ta c ió n  Pro
vincial o por el Gestor en- quien' delegue 
y  otro Géstor designado por la Corpora
ción Provincial.

Los tipos de la subasta serán los fija
dos en' la tasación que antecede, al. alza.

Las proposiciones, redactadas cón arre
glo al modelo que al final, se inserta, sé 
presentarán én pliegos cerrados en el 
Negociado de Fomento de la Secre
taría General de la Excma. Diputación 
Provincial,'en todos los días hábiles * y 
horas de oficina (de nueve y media a 
catorce horas) hasta la víspera de1 fija
do para celebrarse la licitación. En una 
misma proposición podrán solicitarse, uno 
o varios de los'' solares de se trata.

Durante los mismos .d ías. y horas, y , 
en ia misma oficina, estaisán de m anifies-; 

.to el pliego ;lde condiciones de la licua
ción, el plano dé"Jos so,lares*y el títu lo , 
de propiedad de los mismos.

Las proposiciones deberán, ser reinte
gradas con una ^e 4>5o pesetas
y  un timbre proyirmiál de 15 pesetas.

* El basta nteo dé podares : se hará por . 
cua quiera de los Letrados que ejercen en 
ésta capital. ...

Para tomar parte en la licitación ha
brá de constituir como fianza provisio
nal, en la Caja Provincial, . erf \a Caja 
General de Depósitos'o en cua quiera de 
sus Sucursales las cantidades siguiqgtes, 
en metálico, en valores o signos de cré
dito reconocido? y liquidados por la Di
putación Provincial a favor de sus acree
dores directos,* siempre que estén consig
nados en su presupuesto y s¿an dichos 
acreedores los que hayan de contttuirlas 
a  iíu favor, y en crédulas ̂ dexrédito. local. * 

L a  fianza se rá : .

Solar A  ......5.450,25 pesetas.
» , B   ...... ...........- 5. i 74»4° - v  » *
». C ..... 5 ’ 1 74»4°  »
»v  D  ........ 5-*74*4°  ».
» E   ...............  5.174,40 »
» F,  ....... 5.813,60 »

El adjudicatario deberá hacer efectivo 
el importe del remate, en la Caja Pro- 

-vinctel, en el plazo de diez días, * a con
tar del siguiente al de la notificación de 
la adjudicación definitiva, y se otorgará 

, la escritura de venta a su favor en un 
término que no exceda de treinta días, 
a partir de la fecha del pago del remate.

Lo qye* sgérfiace público para genera1* 
conocimiento. ~

Alicante, 29 de diciembre de *947.— 
El Presidente, José, Martínez Alejos»—Ei 
Secretario, Fernando Aíbi. '

T M o d elo  d e  pro po sició n

Don .. . . . . .  vecino de    con domi
cilio en la calle número ...,..ofrece
por *a adquisición de los solares de 
excelentísima Diputación Provincial, si- 
tuados en Alicante, a espaldas 1 del P a a -. 
ció Provincial,, las cantidades siguientes:

Por el Solar* A • • * • .  pesetas
»* » » . B  ......................  w
» ». » C  ..... »
» w ■ w  ̂ D .......«^.«...3 m» » » .E ....  .............   M
to » » F  í
•  •
(Las. cantidades en d etra .).

Fecha y firma.
2.09̂ 0 .

AYUNTAMIENTO DE LA C O RUÑA

Anuncio sobré concurso de anteproyectos 
para «instalar y explotar, mediante conce- 
sión^administrativa, cámaras frigoríficas 
en los mercados de la  plaza de Lugo y de 
 San Agustín

Acordado por la • Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 18 de los co- 
rrientes, el dota de ámaras frigoríficas 
a los mercados de la plaza dé Lugo y de 
San ^Agustín, mrTiantr: concesión admu 
nistrativa. esta Alcaldía -hace público, 
para conocimiento de aquellas personas, 
tanto junoicas ^orno naturales, a quie
re?, puebla interesar,, tjue durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados*a. par
tir del de la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , se, 'admiten, 
en el Registro (señera dé entrada de-Ia 
Secretaría m ui^ ipai, anteproyectos para 
instalación y explotación, mediante con
cesión administrativa, las dichas cá
maras frigoríficas,* y en los que se hará 
constar: ’

a) Memoria comprensiva del tipo,de 
cámaras a instalar, sistema de refrigera-

í ción, capacidád, etc., y, además, sé acom
pañará el presupuesto de obra.'

b) Condiciones de explotación en las 
que se efectuaría la  instalación de la9 
cámaras, <!jue habfíájn de revertir* *al 
Ayuntamiénto transcurrido el tiempo que * 
sé señale. Se especificará también, si se

,admite o no, el ’-escate de la concesión ; y 
\ c) S i /Lg&n concúi sa n fe nó* ¿rey ese 

.factible efectuar' la instalación de .las 
cámaras,' en algufia de los dichos mer
cados, se ajustará tan sólo al que .lo 
estime convéniente, explicando qn la Me
moria Tas causas* , -

Teniendo ¿or finalidad este cpncúrso, 
el conocer el criterio dé las personas a 
quienes podría interesar, para evitar e l# 
llevar, a los pliegos de condiciones que* 
en su día se aprueben cláusulas qué 
eviten la .concur encia de concursantes, 
el Ayuntamiento no adquiere compromi
so alguno, i  tys anteproyectos presenta*

dos serán desde ese momento de propie-
 dad municipal, sin que por ello tengan 
sus presentadores derecho a indemniza- 
•ión a'guna .

¿ Dada la* finalidad que con el presente 
qoncursp se pretende, los anteproyectos 
vendrán extendidos en papel simple v na 

. será preciso que se encuéntren legalmeti,
• te autorizados po* técnico com pejjnte en 

lo q uera  las obras se refiere.
L os anteprovectos $e presentarán en 

sobre cerrado (podrán $er remitidos por 
correo), y en él se hará constar :

«Señor Alcalde-Presidente del excelen
tísimo Ayuntamiento de «La Coruña.»

(Por el anverso):
«Para optar al concurso de antepro. 

vectos para la*instalación y, explotación, 
mediante concesión administrativa, d© 
cámaras frigoríficas en los mercados de 
la pjaza de Lugo y de Sar^Agustín.»
. Alcaldía de la cindad de La Coruña,

a .,, de.  de nrii novecientos cuarenta
y siete.—lEl Alcalde. •

9 2 .070—-O. ;

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
B IL B A O

Sección de Fomento

Anuncio

•Por el. presente anuncio, sg saca a con» 
curso, el . suministro de- mobiliario cqn 
destino al edificio de ia ̂ Colonia Escolar 
de don Carmelo Echegaray, de Laguar- 
dia, bajo presupuesto de contrata de pe
setas 236.446,90.
* Las propuestas se presentarán en so» 

bres cerrados, lácrados y debidamen te 
reintegrados con póliza del Estado de 
4,50 pesetas £  municipal de 1,75 pese
tas. Por separado * se acompañará res- 

, fuardo de depósito provisional por im* 
porte de 4.738,93 pesetas.

Los poderes para licitar a nombre d6 
otro habrán detestar bastanteados.

El acto de la'apertura de pliegos .ten
drá lugár a las doce horas del día si-, 
guien te hábil al en que termine el p azo4 
de presentación de propuestas^" que s^fá 
el de veinte días hábiles, contados a par
tir del inmediato posterior al de la pu
blicación de este anuncio en el BO LÉ» 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

,L Í  fianza definitiva asciende a  pese
tas 9.457*86. #

Los pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto en las oficinas de la 
Sección de Fomento. *\

C asas Consistoriales de Bilbao, 18 dq 
noviembre de 1947.—El Alcalde.

M o d eló    de  pro po sició n

Don : vecino de  . . , vcon do
micilio’ efi la calle de  .........  número ...
.i....,, con capacidad Legal para contra- 
tar, - enterado %de] anunció dé concurso 
para suministro de. mobiliario con des
tino á r  edificio de la Colonia /Escolar de 
don^Carmelo Echegaray, de' Laguardiá* 
se comprorpete a tomat q su cá/go éí 
cita’du sumjnistro, con estricta sujecióti a 
Ips pliegos de condiciones aprobados, por; / 
la suma de ............  (£n Detra).

Bilba^o a .....I . . .  de . . . . . . . . .  de 1947^
2 .Ü99-O. 
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 Anuncio

Aprobados por el Excmo. Ayuntamiento 
to’ los p.iegos de condiciones' para con- 

, tratar, mediante subasta, laS obras de 
sustitución descubiertas en las «aves 
de matánza, oreo y fábrica de hielo dai 
Matadero M u n Lipa ¿ e  esta ciudad, y 
no présentadas reclamaciones Con arre, 
glo al artículo 20 d el' Reglamento para 
la contratación de obras y servicios 
municipales, tendrá lugar dicho actb a 
las áoce de la mañana,, a los veintiún 
días hábiles, a contar desde el siguien, 
te a aquel en que sea pub'icado el 
anuncio la subasta en el- B O LE T IN  

•O F IC IA L  DlEL EST A D O , en una de # 
las s^ias de Cornis ones de la Casa Conr 
sistorial, -bajo la presidencia del señor 

' Alcalde o Concejal en quien delegue y 
con .asistencia -de otro señpr Concejall 
en representación de la Comisión Per
manente.

(El tipo de subasta e s .e l .d e  cuatro- 
ciéntas ochenta* y cinco mil ochocien
tas setenta'y cinco pesetas con dos* cén
timos, a 1 que asciende el presupuesto 
(Je contrata, y  ias proposiciones se 1«- 
ñiitapán a hacer la baja, regulándola j 
'por el tanto por ciento de los precios 
•jde subasta, sujetándose al siguiente

M ODELO DE PROPOSICIÓN

|(Qqe se extenderá en pape, de la clase • 
sextja, con un sello muhioipa’ de cin
co pesetas, y al presentarse llevará 
escrito én el so b re  lo ‘ siguiente: «Pro. 
posición paira optar "a la subasta de 
 ....»)

/ Don . . . . .L . . .  vecino de ............., con
domicilio en .*......... , calle de
número ........, se compromete a ejecu
tar la¡s obrajs de . . . . . . . . .  conforme a los
pliegos de condiciones % facultativas y 
Aponómicd-adn^inistrátivas , a!, efecto re
dactados y aprobados, haciendo la ba^
ja de ............  (tanto por ciento en le-

’ tra) del presupuesto de/ contratá y se-
jalando un jornal mínimp de  ...........
pesetas .a los obreros qüe han de em- 
pléarse ;en las obras.

(Fecha y firma de»l propofiente.)
Para, tomar parte en la «¡citación se

rá' nreciso consignar,, como depósito 
pnmsíorral, la cantidad de nueve mil 
setecientas diecisiete pesetas con cin
cuenta céntimos, do» por ciento del ti
po de subasta, ampliándose por el re
matante, para constituir la fianza defi
nitiva, hasta la cantidad que represen
te el* cuatro por ciento del presupuesto . 
de contrata.

La subasta se celebrará con sujeción 
a las disposiciones del Reglamento para 

,¿a; contratación de obras ŷ  servicios a 
cargo de las entidades municiplaes, de 
2 de julio de 1924, y para tomar parte 
en la m ism a ‘ podrán présentarse las 
proposiciones desde el día siguiente al 
en que se publique ‘ esté ahuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L . D E L  EST A D O ,,

, durante las horas de oficina, hasta la 
hora de las doce del anterior al en que 

‘ haya de celebran**© la,, subasta, , én la - 
Secretaría General, Negociado de Obras.
• A todo p ieg o  de proposición deberá 

acompañarse, por separado, d  resguar
do que acredite la Constitución del de-  ̂
pósito provisional en. la Depositaría . 
Municipal, en «la C a ja  General de De-

v
pósitos o en una de sus Sucursales, de
biendo .estar reintegrado en todos los 
caso* coi) el timbre municipal que co
rresponda.

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo sobre cenado a  satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuantas medidas 
crea necesarias a su derecho, en todos 
y en cada uro de fe>s sobres en que en
cierre su proposición, *y en el anverso 
del que contenga y encierre toda9 las 
demás, deberá hadarse escrito y firma- 

,do por, el licitador lo arriba expresado/ 
(En yél caso de que resulten dos o más 

proposiciones iguales, se hará la adju
dicación en la forma que -determina la 
regla undécima* del artículo 14 del ci
tado Reglamento, o sea que se veri
ficará la licitación ppr pujas a la Llana 
durante el términq de quince minutos* 
entre sus autores; si terminado dicho 
plazo existiese, la igualdad, se  decidirá 
por medio de sorteo lá adjudicación 
provisional del remate.

El bastanteo de poderes, a que se re 
fiere el artículo 13 del repetido Regla
mento, se verificará por el Letrado con
sistorial.

Todos los gastos que origine este ex
pediente objeto de la subasta §e>rán de 
cuenta de; adjudicatario. *

E l expediente se halla de manifiesto 
todos los días laborables, durante las 
horas de oficina, en el Negociado dé 
Obras de la. Secretaría General de este 
Ayuntamiento. ■

Vatladqlid, 19 de diciembre de 1947* 
E l ' Alcalde; (Fernando Ferreiro, . 

2.072^—0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Extraviado extracto de inscripción, de 
fecha 20 (de abril de 1940, comprensivo 

' d^ dos acciones de este Banco, d© libr5 
disposición, números 198751 y 752, a fa
vor de don José Cosme Sánchez y Sán
chez,. se expedirá duplicado, Éegún deter
mina el artículo cuarto del Reglamento 
de este Banco, salvo reclamación de ter
cero notificada al Establecimiento dentro 
del plazo de um mes, quedando éste 
Cxentp de toda resporwabilidajl.

Madrid, 24 de diciembre de 1947.—Al
berto de Alcocer, .

8 3 - P .  __________ ~ • •

BANCO HI P OT ECARI O DE E S PAR A

Creación de cédulas
Autorizado este Banco, por el párra

fo sexto del artículo 23 de la Ley de 2 
de diciembre de 1872 (hoy párrafo ter- 

 ̂cero del artículo sexto del Real Decreto- 
Ley de 4 de agosto de 1928), para emitir 
cédulas hipotecarias^ ha dispuesto, en 
virtud de. acuerdo adoptado por su Con
sejo de Administración, y de conformidad • 
con el Decreto de 15 de marzo de 194Ó 
y acuerdo del Ministerio de Hacienda de 
8 de mayo ded mismo año, crear, Con 
fecha 30 de diciembre de 1947, las s 1-* 

.guíenles; cédulas:

Cuatro series de 2.500 cédulas hipóte-* 
carias, cada una. de 5.000 pesetas' nqpu- 
nales, al interés de 4 por 100, exentas 
de todo impuesto, y números 25'ioqi a 
27.500, 27.501 a% 30.000, 30.00^ a  32.009 
y 32.501 a 35.000.*

Todas estas cédulas se pondrán en cir
culación #en > armonía con las disposicio
nes'anteriormente citadas, lo que se pone, 
en oonocimiento del público con arreg.o 
a lo dispuesto en el artículo 28 del Re
gíame nto para la Organización y R égu  
men de las Balsas de Comercio.

Madrid, 10 de enero de 1048.—El Se
cretario, V. G.P y Martínez. <je VeJasco^

88—P . * 1

C O L E G IO  O F IC IA L  DE GESTORAS 
A D M IN IS TR A TIV O S  D E M ADRID

Don Roberto iglesias Alvarez ha j* 'i-  
citado lá baja 411 este Colegio. .

Lo que se * pone en conocimiento del. 
público para que en e l, plazo de se s^ 
meses . puedan producir reclamaciones 
contra la fianza .cuya devolución se so
licita.’ .

Madrid, 7 de enero de 1948.—El Vico- 
presidente, Santiago ]\Jartínez FoniC'St 
"• 120—P*

REAL COMPAÑIA A S TUR IAN A D E  
MINAS (S. A. BELGA)

Se pon© en conocimiento de los po»~ 
seedores de obligaciones de esta Compaq 
ñía que, a pprtir del día 15 del actual 
podrán hacer efectivo el cupón núme- 
ro*44 de nuestra emisión de obligaciones! 
de 16 de febrero de 1926. •

E! pago se efectuará en los Bancos 
TJrquijo y Español de Crédito, de Ma
drid, o«por sus filiales‘de\provincias, cur 
yos establecimientos facilitarán los impee*, 
sos necesarios.

Madrid, 8 de enero;de KjqS.— Arturqt 
Ruiz-Falcó Vilanova.

12 1—P.

GAS GREGORI  S. A .
Emisión pública de 300 acciones ordi

ñarias, al portador, de la serie* B, de 
■i.ooá’ pesetas norríinales cada una, de 1A: 
Sociedad «Gas jGregórí, S. A.»,

La suscripción quedará abierta durante 
el término de quince «días, a partir del 
día siguiente de ia publicación dé{ pre
sente anuncio ert.\el B O LE T IN  O F L  
C 1A L  D E L  E SX ^ D O , de oonformickjd * 

* con la Orden del -Ministerio de 'Hacien
da de 28 de febrero último, en ed domi* 
cilio sociaJ, calle Eras de Vda, núm e
ro 3 1. ~ ‘ i'

F ’gu^ras, 3 de diciembre de 1947* 
x 1 9 - ^ .  * '

SO CIED AD ESPAÑOLA GARDY

Rambla Cataluña, número 56, segundo,  
Barcelona 

Capital social: 800.000 pesetas

. ' A las nueve horas del día 14 de ene- 
; ro de 1948 quedará abierta suscripción 

públipa de quinientas acciones ordinai 
rias, al portador, de valor nominal qui
nientas pesetas cada una, puestas en 
circulación a la par. La 'suscripción que , 
daiá cerrada'a. las nüeve horas del d ía.'
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29 de enero de 1948, admitiéndose hasta 
diqha, fecha, en el domicilio social de la 
entidad, !,os boletines de solicitud para 
suscripción de las acciones puestas en 
circulación, de cuya recepción, y con
form e preceptúa la Orden ministeriall 
de 28 de febrero de 1947, será librado el 
oportuno recibo,

Barcelona, 2 de enero de 1948.— So
ciedad Española G ardy.— Por el Consejo 
jpie Adm inistración (ilegible).

64-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA CUARTA  

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante\ las 
Salas de lo Contencioso-administrutivo :

Pleito número 2.028. Sr. Cabrero.— Don 
César Gómez de Alta Rescalvo contra Or
den expedida por el Ministerio de la G o
bernación en 29 de agosto de 1947 sobre 
separación definitiva dé], recurrente del 
Cuerpo Técnico de Correos como Jefe de 

> Administración de segunda clase.
Pleito número 2.038. Sr. La Guardia. 

¡Doña M arcelina M artín Mateos contra re

solución expedida por e: Ministerio de la ’ 
Gobernación en 5 de septiembre d-c 1947 
denegando permiso para instalar una ofi
cina de farmacia en el numero 6 de la 

' cálle de A v a ro  López Núñez de la ciudad 
de León.

Pleito número 2.041. Sr. Cabrero.—  
re Perfumería G al, S. A;», contra acuerdo 
del Reg «tro de la Propiedad Industria 
de 16 de septiembre de 1947 sobre conce
sión de marca número 148.193 «Neodeus», 
a nombre de don Enrique Corderll y don 
Pedro Borja de Guzmán,

Pleito número 2.044. Sr. La Guardia. 
Don Ramón Torres Regordosa contra Or
den «expedida por el Ministerio de Agri- 
cu tu ra  en 18 de septiembre de 1947 so- 
bre aprobación *de unos deslindes que 
afectan á propiedades ,del recurrente.

Pleito número 2.047. Sr. Anguita.—  , 
«Hutchimson, Industrias dd  Caucho, So
ciedad Anónima», contra Orden expedi
da por el Ministerio de Industria y C o 
mercio en 3 de septiembre de! 1947 sobre 
no admisión de recurso de nulidad, de 
actuación interpuesto contra Orden mi
nisterial de 31 de octubre de 1946. ^

Lo que cum p iendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo *36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al púb’i- 
co para conocimiento de los que tuvieran 

t interés directo e n 'estos pie. tos y quisie
ran coadyuvar en los mismos a a Admi-/ 
nistraeión del Estado. ’ ' . .

Madrid, 18 de diciembre dé 1947.— E ’ ' 
Secretario Decano/ P . S ., José Cabrero.

, 4.186-A. j .
 ) 1 -  ‘ ’ V '

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TA N C IA  E INSTRUCCION  

M A D R I D
E dicto

Por el présente se hace sabér que por 
auto dictado por este Juzgado de Prime
ra Instancia número once, en treinta .y  
uno d e ‘ diciembre último, se ha declarado 
en estado de concurso voluntario de 
acreedores a  dorí Pedro 'Rodríguez de 
[Torres y^de Cárdenas, .con dorhiciúo en 
esta capital, calle ,de los Herma ños Béc- 
quer, número cuatro, el cual ha quedado 
incapacitadlo para la administración d? 
§ús bienes, teñiéndose por vencidas todas 
Has deudas pendientes del concursado’; y 
se previene que nadie haga pago a dicho 
señor, bajo pena de tenerlos por ilegíti- 
*nos  ̂ debiendo efectuarlos al depositario 
administrador, don José de Chávarri 
M aribona, domicüiadó en Serrano, 104, 
dúipliddo, o a k>s Síndicos luego que es
tén norpbrados. 1

Para la celebración de la Junta para el , 
. nombramiento de Síndicos, se ha señala*
■* do en la Sala Audiencia de; este Juzgada, 

lita' en la calle del General Castaño^; 
número utno, el día doce de febrero pró
jim o , a las oruce d-e su m añana, y se cita 
éi los acreedores del concursado para la 
celebración de dicha Junta, prev;niéndcle$ 
qi¿é la presentación de los títulos de sus 
crédito^ pueden hacerlo por escrito o por, 
comparecencia e n 'la  Secretaría de este

);Uzgado, cuarenta y cfcho horas ant^s de 
a señalada para la celebración de dicha 
Junta, a fin de concurrir a ella y. tomar 

patte en la elección de S ín d ico s; y los 
acreedores que presenten sus títulos trans
curridas dichas cuarenta y  ocho horas

deberán verificarlo por escrito y serán 
admitidos para 7los efectos ulteriores del 
juicio. -

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  se expide el 
presente en Madrid a dos de enero 
mil novecientos cuarenta y ocho.— El 
juez, .Eduardo G arcía G alán.— El Secre
tario, Luis Moliner,

• 169—A . ’ J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento ae sei aéeiaratíos rebeldes y de incurrir en i,as eterna* reo 'pon¿>abihdades legales Ue qo ,presentarse . ios procesados que a continuación ee expresan en el plazo que se íes pl» a pon tai desde di cüa de ia publicaron . del «ufunelo en este periódico oficial y an te el Juzgado o Tribunal que se señala se le* cita llama y emplaza encar gandose a todas las Autoridades Agentes de la Policía judicial procedan a la ' busca captura y conducción, de aqu^Uos poniéndolos a disposición ¿h dicho Juez o Tribunal cón arreglo a loe 1 artículos correspondientes de 1a Ley he Enjuiciamiento OlvU . {

J u z g a d o s  M ilita r e *

S O R  I A N O , José,; pa9tor, que se halla
ba al servicio de don Julio Calvo, de la 
aldea dé k>s Santos (Valencia), cuyas de
más circunstancias y señas personales s* 
desconocen; procesado en el sum^rísamo ' 
399-V-46, Registro Juzgado 560, que se 
le ifistruye por él supuesto delito de sa* 
botaje en la Electra Com papía Telediná
mica Turolénse de C a stie lfab ib ; compa
recerá en e l  plazo dé cinco días, ante el 
Comandante Juez Permanente de la ter- 

*oera Región y Especial ide E. y O . A ., 
p a la  las provincias de Valencia y Caste-

Uón de la Plana/ don Rafael Broco Gó
mez (Juzgado Militar núm. 2, General 
Palanca, núm. 5, Valencia), para consti
tuirse en prisión. * 1.276
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M A R T IN E Z  B E R C R R U E L Ó , Juan 

Antonio (a) uPeñalver»d hijo de Juan 
y de M aría, de treinta y un años 
de edad, natural de Santander, ave. 
nida de . los Infantes, 31, casado, 
marinero-motorista, folio 203 de 1943 
de inscripción m arítim a, cuyas señas per. 
sonales son : cuerpo regular, ojos nt-gros, 
cejas negras, pelo negro, frente ancha, 
hariz recta, b(>ea regular, oolor sano, 
barba pob ada y rasurada ; sin ninguna 
seña particular ; que se ausentó de San
tander al ser puesto en libertad el día 24 
de mayo de 1947 ; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juez Ins
tructor, Com andante de Infantería de Ma. 
riña, don. Juan Ca'rréño Castilla , sito en 
él Juzgado de M arina de Santander,

1.323,

EDICTOS 
ju zgados C iviles

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez -de Instrucción de la villa y 
031 tido de ,M edina del Cam po, por pro-, 
videñcia de hoy, dictada en cumpii. 
miento de carta orden de ia Superiuri. 

ciad, de la causa número 102-1944, .sobre 
hurto, contra Teófilo Martínez Mateo, 
c¿e veihticinco años de edad, soltero,, al- 
 ̂añ;!, hijo de Cándido y de, María, natu

ral y. vecino de Cham arttn de la Rosa 
(M adrid), hoy de ignorado paradero, por 
e! presente' se requiere a dicho penado 
al pa¿o de la cantidad de cuatrocientas 
diez pesetas con cincueñta céntim os, a 
que. en concepto de indemnización, ha 
sido condenado en la causa menciona
da, seguida eq. este Jifzgado, dentro d el 
término de d iez 'd ías, desde el siguiente 
a ’ de su inserción en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D»EL E S T A D O : .

Medina* del (a m p o , 14 de ‘ noviem
bre de 1947. —  El Secretario judicial, 
P. H ., Tom ás M artín. 960*01
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Don Juan Márquez Pérez, accidental

mente Juez de Instrucción de Cufv&s 
del Almanzora y su partido.

• P o r ,e l presente ruego y encargo a to
das las Autoridades y Agentes de ja Po
licía Judicial de la pación, pr(*cedana 
la busca y rescate d  ̂ cuatro puros de 
cuarenta „y cinco céntimos, una cajetilla 
de tabaco de noventa y cinco céntimos,, 
quinientos' gram os de pan y doscientas 
treinta y  cinco pesetas con ochenta cén
timos, robados el día siete de noviem
bre del pasado año al, vecino de éstd, 
domiciliado e n , Palomares,. Guillermo/ 
Toledo Sánchez, pn cediéndtíse igual*

. menté ¿ " la  dete nción del autor o autores, 
los que, casu de $er habidos, serán pu'es. 
toa a disposición de este Juzgado, en la 
prisión del partido, así co rn o , ilegítimos 
poseedores en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan en e-| acto su legal ad
quisición, Acordado en el sumario 55 de 
1946, sobre robo. ’

Cuevas de Almartzora, 2a de octubre 
de 1947.— El Juez,, Juan Márquez Pérez* 
El Secretario (ilegible), ,

■ ’ v . . í '


